Estimados
clientes,

Con nuestro boletin de noticias nos gustaria
informarles sobre noticias legales recientes y
significativas.

AJUSTE POR INFLACION EN LOS ESTADOS
CONTABLES

En virtud de la entrada en vigencia de la Ley N° 27.468,
que modificé el articulo 10 de la Ley N° 23.928 (Ley de
Convertibilidad) disponiendo que la derogacién de todas
las normas legales o reglamentarias que establecen o
autorizan la indexacién por precio no comprende a los
estados contables, la Inspeccién General de Justicia “1GJ")
y la Comisién Nacional de Valores (“*CNV”") han dictado
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EN ESTE ASUNTO

Reexpresion de Estados Contables en
moneda homogénea

(respectivamente) la Resoluciéon General 1GJ 10/2018
(“Res. IGJ 10/18") y la Resolucién General CNV 777/2018
(*Res. CNV 777/18"), mediante las cuales se establece
la reexpresion de los estados contables de las entidades
sujetas a su fiscalizacién en moneda homogénea, conforme
lo dispuesto en el articulo 62 in fine de la Ley General de
Sociedades (Ley N° 19.5650 y sus modificatorias).



INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

La Res. IGJ 10/18 establece que:

* Los estados contables correspondientes a ejercicios
econdémicos completos o periodos intermedios, deberan
presentarse ante la IGJ expresados en moneda homogénea;

* A los fines de la reexpresién de los estados contables, se
aplicaran las normas emitidas por la Federacién Argentina de
Consejos Profesionales de Ciencias Econémicas (‘FACPCE”),
y adoptadas por el Consejo de Ciencias Econémicas de la
Ciudad Auténoma de Buenos Aires (‘\CPCECABA”);

* Las decisiones adoptadas por el érgano de gobierno de
la sociedad deberéan tomarse con la informacién contable en
moneda constante:

* El saldo de revaluacién deberd quedar expresado a su
valor real. Si se hubiera adoptado el método de revaluacién
en ejercicios anteriores y se practicara la actualizacién a
moneda homogénea de los bienes, y el valor actualizado
superara el valor revaluado, se desafectard la reserva con
beneficio a Resultados No Asignados;

* Si'la adopcién del método de la revaluacién es coincidente
con el ejercicio en el que comienza a efectuar el ajuste por
inflacién, el saldo por revaluacién deberd exponerse a su
valor real; y
vi) se deberd exponer en nota a los estados contables
el mecanismo de ajuste utilizado, y en caso de emplear
métodos simplificados se justificara su aplicacion.

COMISION NACIONAL DE VALORES

La Res. CNV 777/18 establece que:

* Las entidades emisoras sujetas a la fiscalizacién de la
CNV deberan aplicar el método de reexpresién de estados
contables en moneda homogénea, conforme lo establecido
por la Norma Internacional de Contabilidad N° 29 (“NIC
29") o la Resolucién Técnica N° 6 emitida por la FACPCE,
segln corresponda. Para aquellas cuestiones no tratadas
especificamente en las normas mencionadas, se podrén
utilizar las guias orientativas de aplicacién de la FACPCE;

* La serie de indices a aplicar para la reexpresion sera
aquella determinada por la FACPCE para la aplicacién de la
Resolucion Técnica N° 6;

+ Si como consecuencia del ajuste por inflacién surgieran
Resultados No Asignados negativos, las entidades podréan

optar por su absorcién. Esta opcién podra ser ejercida en los
primeros estados contables ajustados por inflacién, pudiendo
afectarse los saldos iniciales a las partidas correspondientes
a la fecha de transiciéon (inicio del ejercicio anterior al del
primer ejercicio de aplicacién de la NIC 29 o de la Resolucién
Técnica N° 6 de la FACPCE, segun corresponda);

* La distribucién de utilidades, deberan ser tratadas en
la moneda de fecha de celebracién de la asamblea de
accionistas la utilizacién del indice de precios correspondiente
al mes anterior a su reunién;y

* La aplicacién de estas normas de reexpresion de los
estados financieros serd obligatoria para aquellos estados
financieros (anuales, por periodos intermedios o especiales)
que cierren a partir del 31 de diciembre de 2018, inclusive.



CONTACTO
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Esta publicacion esta destinada
exclusivamente a fines de informacién general
y no sustituye la consulta legal o fiscal.

Bouchard 680 - Piso 19° Corrientes1650 h I I
Ciudad Auténoma de Buenos Aires Ciudad de Neuquén wWWwWWwW.m m
C1106AB3J - Argentina Argentina * r eg al.co

(+54-11) 2150.9779 (54-299) 442.2135


https://mhrlegal.com/es/fernandozoppi/
https://mhrlegal.com/es/tomasdellepiane/

